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AVISO 
Referencia: PROCESO DE SUCESIÓN  
Radicado: 110013110009 1994 02786 00 
Causante: DOLORES PARRA DE PIÑEROS (Q.E.P.D)  
 
Este juzgado, en cumplimiento a lo ordenado mediate autos de fecha, noviembre 29 de 2022,  marzo 17 de 2023, y conforme a lo dispuesto 
en el Núm. 10, art 597 del C.G.P., informa a todos los interesados que: 
 
La señora MONICA PATRICIA PIÑEROS SERRANO a través de apoderado judicial, solicita el levantamiento de la medida cautelar que 
pesa sobre el inmueble ubicado en la Carrera 10 Bis Este No 39 A – 23 SUR, lote 4 manzana 4 urbanización Altos del Poblado, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50S-754510 y que fuere decretada mediante oficio No.2108 de fecha 23 de noviembre de 1994, 
emitido por este juzgado. 
 
El presente aviso se fija en Bogotá D.C, a los Diez (10) días del mes de Abril De Dos Mil Veintitrés (2023), en la secretaria del despacho, por 
el término de veinte (20) días, a fin de que, todos los interesados puedan ejercer sus derechos. 
 
 
Secretaria,  
 
 
 
 ALISSON SANTAMARIA CARDENAS   
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Firmado Por:

Alisson  Santamaria Cardenas

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36dea2489aeb2809707d33c94bef5808ab6259b6b98f13eb25500cb0c60035c5
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